
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS SUBSECRETARÍAS. 
 
 

ARTÍCULO 7º.- La Subsecretaría de Obras Públicas, estará adscrita a la 
Secretaría y le corresponden las atribuciones siguientes: 

 
Titular:
 
I.- Planear, coordinar, supervisar y evaluar, en el ámbito de su competencia, el 

proceso de reconstrucción de edificaciones y obras a cargo del Gobierno del Estado y 
los Organismos del sector; 

 
II.- Establecer los lineamientos metodológicos para el correcto seguimiento de la 

ejecución y operación de las obras que realice la Secretaría por administración directa; 
 
III.-Coordinar la ejecución, supervisión y la calidad de la obra pública, en el 

ámbito de su competencia, directamente o a través de terceros, así como las 
adquisiciones y servicios de cualquier naturaleza relacionados con las mismas; 

 
IV.-Coordinar las licitaciones de las obras públicas, adquisiciones, 

arrendamientos y servicios relacionados con la obra pública; 
 
V.-Coordinar y supervisar, conjuntamente con las autoridades federales y 

municipales, en la ejecución de aquellas obras en que la Secretaría tenga intervención, 
conforme a los convenios celebrados; 

 
VI.-Validar los estudios y proyectos de edificación, áreas deportivas, rellenos 

sanitarios, líneas y redes eléctricas que realicen las dependencias estatales, 
organismos y los ayuntamientos que lo soliciten, tanto del programa anual como los de 
proyectos emergentes; 

 
VII.-Recomendar, coordinar y controlar, en el ámbito de su competencia, el 

mejor procedimiento constructivo de las edificaciones y obras viales en proceso de 
construcción como son: calles, caminos y carreteras, así como las que se deriven de 
ellas; y 

 
VIII.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el 

Secretario, dentro de la esfera de sus atribuciones. 
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